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Causas de exclusión relr;lción definitiva de -aspirantes excluidos a las
prll('bas setecti\'as para tubrir plázas de personal laboral de la Adminis~

tración de Justicia, turno libre. categorías: Psicólogos y Educadores

l. Instancia presentada fuera de plazo.
2. No haber pagado los derechos de ex<;tmen.
3. Falta título exigido en la convocatona.
4. Ausencia de firma en la instancia.
7. Por no aponar Memoria o aportarla fuera de plazo.
9. No tener nacionalidad eS1'añola.

10. No presentar modelo de Instancia normalizada.
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Observaciones: las prll'::!:l;ls se realizarán en las horas y lugares
siguientes:

Madrid

Reconocimiento m~di~'o: A las nueve horas. en la Policlínica del
Cuartel General del Am;:. calle Martín de los Heros. número HIÍ.

. Aptitud fisica: A 1,15 nueve horas, en el Colegio Menor ((Nuesta
Señora de Loreto». calle General Aranaz. número 66.

Psicotenico: A las nueve horas, en el lugar que Se indique al exponer
las actas con los resultados de la segunda prueba.

Las Palmas

Los aspiran les S~ presentarán a las ocho treinta horas insular de los
dias indicados en el Cuartel General del Mando Aéreo de Canarias, calle
Alejandro Hidalgo, número 24, para ser trasladados a (os lugares donde
se celebranin las pruebas de selección.
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5104 RESOLUCION 722/38421/1991. de 21 de febrero. de la
Dirección de Enseiianza del .\>Iando de Personal d€! Ejér·
cito del Aire. por la que se publica fa /iSla de excluidos a la
convocatoria para prestar el servicio militar para /aforma
cíón de cuadros de mando de las Fuerzas Armadas. elplazo
de subsanación de errores y el (Bolet(n o.ficial de DeJensQ»)
en el que han sido relacionados los aspirantes admitidos y
admitidos provisionalmente, aSI como el calendario de lus
pruebas.

Excluidos

N..lr~;:r')

ae Apellidos y nombre
Iw!JaCl:l

Superar la edad mdxima esrable
cida en el arlü:u!o 2.° J; cj, de la

CuIl\"O{'i!toria

DNI
Centlo

de
redlJt:i1T'.lCn\O

.
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.
~', '
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De conformidad con lo indicado en el artículo 3,4 de la Resolu
ción 423/39405/1990, de 23 de noviembre (<<BoleHn Oficial dd
Estado» numero 293), de convocatoria para prestar el servicio militar
para la formación de cuadros de mando de las Fuerzas Armadas. a
continuación se publica la relación de opositores excluidos por los
motivos que asimismo se indican. .

Dichos aspirantes disponen de un plazo de diez días naturales
contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente
Resolución en el «Boletín Oficial del Estado», para' subsanar b. falta o
acompañar la documentación preceptiva, de acuerdo con lo especificado
en el artículo 71 del Decreto 1408/1966, de 2 de junio «~BoietínOficial
del Estado» numero 146).

En el «Boletin Oficial de Oefen'ia)) numero 37, de techa 21 de
febrero de 1991,' se publica la relación de aspirantes admitidos y
admitidos provisionalmente, disponiendo estos últimos del plazo esta~

blccido en el punto anterior para presentar los documentos que se
indican. sin cuyo requisito no podrán tomar parte ..::n las pruebas de
admisión.

Asimismo, se publican los lugares, fecha y hora de comienzo de cada
prueba y el orden de actuación. .

. Madrid, 21 de febrero de 1991.-P. D. (Resolución 423/39405/1990,
de 23 de noviembre), el General Director de Enseñanza, David Yváñez
Luna.

Calendario de las pruebas

El número de orden que figura en la relación de admitidos no tiene
otro cometido que indicar a cada aspirante las fechas, en que debe
presentarse bara realizar cada una de las pruebas.
. El número que deben hacer constar en todas los asuntos relacionados
con esta convocatoria sera el que figura como numero de registro.

Número d¡:o orden R«onocimiento Aptitud Examen
médico liska psicotecnico

Presentación en .tladrid
Números lal 62 15-4-1991 16-4-1991 6-5-1991
Números 63 al 125 16-4-1991 17-4-1991 6-5-1991
Números 126 al 188 I 17-4-1991 18-4-1~91 6-5-1991
Numeras 189 al 250 18-4-1991 19-4'1991 6-5-1991
Números 251 al 312 19-4-1991 20-4-1991 6-5-1991
Numeros 313,al 374 22-4-1991 23-4-1 ~91 6-5-1991
Números. 375 al 436 23-4-1991 24·4·1991 6-5·1991
Números 437 al 498. 24-4-1991 25-4-1991 6-5-1991
Números 499 al 559 25-4-1991 26-4-1991 6-5-199'1
Números 560 a! 621 26-4-1991 27-4-1.991 6-5-1991
Inl'idencias 29-4-1991 30-4-1991 6-5-1991

Presentación en Las Palmas
Números 84, 176 y 581 24-4-1991 24-4-1991 25-4-1991

309
115

442
118
650
476
258
157
616
209

543
505
539
544
596
541
592
245
629
243
598
589
398
406
547
588
496
501
599
595
538
628
634
.600
546
587

502
631
673
594
545
591
549
630
632

Frías Redondo, Carlos de
Lomas Torres, Pedro J.

No acreditar estudios mfnimos
exigidos en el artIculo 2.o¡,j), de

la comocaloria.
Bacas Malo, José R.~..
Biscarri Triviño. Félix
Domingo Manero. Francisco J..
Gutiérrez Expósito, Manuel .
Jiménez Manzano. José..A .
Palomeque Messia. A.lfonso C.
Ramos Casado. Jes¡is A. ...
ViIlanueva Padilla, José A.

Presentar inJ'wncia Ji/era de!
pla=o fijado en el c;.rrli:ulo 3.°3 de

la convocatoria
Agüera Manincz, Antonio
Alfaro Martínez, José A.
Almela Ortas., Jos¿ I. ..
Buendía Pérez, Antonio .
Calvino Muñoz, Miguel ...
Camps Sánchez, Alvaro
Cano Gonlalez, Julian .
Carbajo Nogal. Carlos .
Cuenca Carrasco, Jesús
Cuevas González. Lino M .

_ Falero Carrasco. Bernardo
Fernández Arimany, Antonio J..
Fernández López. Tomás .....
Fustagueras Moran, Enrique J.
Gallego Miguel, Santiago
Garcés Hecht, I\(ariano .
García 01311a, Francisco J .
García Rodríguez. Juan P. . .
Garrido Espá, Miguel ....
Gómez Vidat, Jo~ A. ..
González Mérida. José A. . .....
Guerrero Rafael·Crul, Luis
Hernández Carrera, Ramón
Herrera GutieITez-Cortines;cJuan.
Herrero Gala, Angel .....
L'Hotellerie-Failois Armas,

Gabriel .
L1anes Garrid,u, Luis .
López Esteban, José María.
Lozano Rodríguez, Iván F.
Martín(:z Santana, Javier.. ..
Merchán Palacio'>..\!l;;.uel ....
Muiño Freire, l'vb!lUd A.
Pascual Mignd, F~hx J. . ...
Paternottrc Ech~'f~rria, Aquiles.
Peña Pinar, Dor.:jllgo

2.608.269 Madrid.
43.027.953 Baleares.

"7.224.677 Madrid.
27.302.197 Sevil!u.
40.308.818 Geron>.
50.072.748, Madr'd.
25.086.5841 Málag".
25.999.022 Jaén.
40.520.479 Gerona.
33.358.243 Málaga.

50.823.248 Madrid.
7.223.101 Madrid.

51.409.603 Madrid.
33.505.023 Madrid.
51.395.418 Madrid.
2.887.079 Madnd.

50.823.642 Madnd.
9.768.489 León.

50.823.223 Madrid.'
9.763.224 León.
8.830.827 Madrid.

33.502.311 I\ladrid.
26.011.445 Jaén.
42.851.813 La~ PalmJs.
51.397.304 Madnd.

5.DO.78D M;:.drid.
24.211.731 GI¿'n.;ula.
50.439.437 r-,.1;: ariJo
50.715.470 M'Lc.rid.
27.536.461 Madrid.
24.234.193 Grar.adá..

7.226.895 Madrid.
7.233.552 Madrid.

13.762.646 SalltJ.nd~r.

50.436.997 Madrid.

825.761 Madrid.
50.173.765 Madrid.
50078.270 Madrid.
11.814.727 Madrid.
42.837.917 La Palmas.

2.609.442 M¡;driJ.
32.649.920 La Corulia.
29.092.695 Za,"gnza.

. 15.999.444 Ma~;,'J.
2.880.438 ,~:¿"c¡d.
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239 Perez Barricntos, Angel . . 9.770.319 León.
597 Planas Gallego, Fernando i 3. 771.403 Madrid.
550 Rodriguez Valdelomar, Juan I. S-::'.7!6.069 Madrid,
671 Royo Martel, Miguel . ~....... 2.609.621 Madrid.
626 Sánchez,Cuanda, Fernando " 51.389.282 Madrid.
542 j Sancho Cobos. Javier 11.806.703 Madrid.
593 ISUárez Blanco, José 1. 2.616.852 Madrid.
548 Velilla Lucini, Javier.... 821.896 I Madrid.
540 Vivas Puig, Alejandro ." .. _. o,, 82Ln~ i ~1adrid.
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2. Requisitos de los candidatos

2.1 Para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas los
aspirarUes deberán reunir los siguieme$ requisitos:

2.1.1 Ser español.
2.1.2 Tener cumplidos los dieciocho años.
2.1.3 Estar en posesión o en condiciones de obtener el titulo de

Dector, Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o equivalente.
2.1.4 No padecer enfermedad ni estar ateetadQ por limitación tlsicJ

o psiquica que sea incompatible con el desempeno de las correspondien
tes fl:nciones.

2.1.5 ~TO haber siüo separado, mcdiaate e~pediente disciplin3riQ,
del servicio de Lí.1J.Ll.ui:~ra de las Admmistr<H.ion~s Públicas, ni n:¡,i1arse
inhabilitado para el desempeño de l.as funcio!les public~\s.

2.2 Los aspirantes que concurran a estas plazas po~ el ,t.umo de
promoción interna ~ebenin perter;e-cer. eJ día de la publlcaclOn de la
presente convocatona en el (~Boletm OfICIal del Estado» a alguno de los
Cuerpos o Escalas del grupo B, tener una antigüedad de, a.l menos. d~s
años en el Cuerpo o Escala a que pertenezcan y reumr los dema$
requisitos exigidos en esta convocatoria.

Los sen"icios reconocidos al amparo de la Ley 7011978, en alguno de
los Cuerpos o Escalas del grupo B, serán computables, a efectos de
antigüedad, para participar por promoción interna .::n estas pruebas
s\'lectivas.

2.3 Todos los requisitos enumerados en la b~:,e 2,1 ~e.benín
poscerse cn el día de finalización del plazo ée prc$Cn!aclOn de ~?hcnudcs
v mantenerlos hasta el momento d<: la t,:;ma de pO~¡eSlOn como
r't::r:-:ionario de carrera.

1.6 El primer ejercicio de la fase de oposición se iniciará a partir de
la primera quincena del mes de mayo.

3. So/iculIdes

3.1 Qu.ienes deseen tomar parte en estas rruebas selectivas deberán
bcer10 constar en la instancia que sera f:lcilitada gratuitamente en las
De-!'::gac:iones de! Gobierno en las Co~un¡dadcs Autóno~a.s, l'~ los
Gobia:los Civiles. así como en el Reglstro General del ,\hm,teflQ de
Econ.)mía v Hacienda, en el Centro de Información Administrativa ud
1vlinistC'no '.rara las ~dminislracionc~ Públi~J.s" en la Direcci~n.Gen~~al
de la Fll;Kh~'n PUbhca y en el InstItuto Nac:('na! qe Admtlllstr~cIOn
I".:dJlil..:a. A la mstanc:a SI: <.Il:VI1Il-'<ul,u.111 do~ fotol'oPla!> J,cl documento
nacional de iJcnti(~ad. .

3.2 La presentación de solicitudes (ejemplar ~ú.mcro 1, «ej~mplar
a presentar per el intcresado» del modelo de sohcl,tud) se hura en ~l
Registro GcrF;r:.1 ..id Ministerio de EC.:>J:lOmía y .Haclcnd.\, c~l1e Alcala,
número 9, 'J p:.¡~e(¡ de la Castellana. num~ro 102. de Madnd• .o ~n la
forma estableció:;. en el artículo 66 de la Ley de ProccdlIl.l1Cnto
Admini:strativo, ~:1 el plazo de veinte día5 natural~s. a partIr del
"igui~nte a la ft~c!';;~ de publicacióJl de esta con\,{l<-:a~üna en el (Bo!.etm
O:icial del b¡ad".~ y se dirigirán al Subsecrelano de EconornlU y
Hacienda. . _ . d '

Las solicitudes 5uscntas por los españoJ..:s en el. extranJer~ po r"n
cursarse, ~n el plazo t::Xprcsado en el párrafo a~tC'n~Jf, 3 traves .dt: las
representaciones diplomáticas o consu.lares espan~las corre5pondl~ntes,

ljuíenes las ~emitirán ~cguidaf!l~ntc al Organismo compet~nte. El
If'.h:rcsado adjuntará a dlctta SOhCllUd comprobante b.:mcano ue haber
satisfecho los· derechos de examen. . .

3.3 Los aspirantes con iYl.lI1usvalia deberán indicarlo en la s~h~1tud,
para lo cual se utilizará el reCliadro número 6 de la nusma. ASlmI~mo,
deberán solicitJ.f, expresándo!ü en el recuadro número 7, lfl5 1?~slb!es
adapt(lrione::: de ti~rnpo y m<:Jios par:::. ~a realización de los eJerCICIOS en
q'J.e esta J.daptación s~a nece:;aria. .

Estos requi3itos también deberán ser cump!lme!'1tados,. en s~ ca~o,
por los aspirant::s con minusvulia con gmdu de' dl~caixlcldad l.f}ual O
superior al 33 por 100, a que se refiere la hase. 1:1.3. Estos aspirantes
tendrán que declarar exprcsamc~te.en las SOliclll.des que poseen la
condición de dis,capaóJad antes mdlc3da. '.

3.4 Lo'; derechos de examen serán de 3.000 pesetas y se mgrcsaran
en la cuenta curriente número 86Q8035 de Caja Postal. .

El ingreso pudr.-i h;.¡cersc en cualquier oficina de Correos o de Caja
Postal.

Por la prestaóor. Jc sen icios cfectU3drJS por CaJa Postal en cO~1Cepto
de tramitación dc L~ ó"denes de pago cor~esponrhentes, hs ~Splrantcs
:1'bQnarán'la ~a!1lida.1 d~ 200 pesetas 'tij;¡,·jas P,jf "l.Indicado Organisn:o
de acuerdo con Jo «';Jbb~ido t'n t. díspüsL.:ion ;¡di:innal deci:-noctJva
de la Ley 5(iíLio-+. _ .

En b. S(\li-':ltUU dé':1~rá figura, ~I fidl'"l de C(~IT~t'" ;G d';, :'~'<:;'.1J .r(.. ~t.;:J
Ltcr..:(hti!tl\o dd P;l[ü d~~ Jus ~t:red10:'o. ¡,;lJY2. [aH.. (,fh,1 ~,:'i:;.r", r":' ex<.;.USlon
del aspmmte. .

En ni!lgún caso la p1"t'st2.i:ión y pago en Coxn;:fl'i. o de ClIp P":;!al
sup(~ndrá susti!Ución del trámi¡,~ de pn~St'r:1~';:lrm, el¡ tlcmpÜ)' k'nTi.l, '.le
la ~o!icilud ante el é-rgano exprc')<:;do en. la b¿se 3.2.. .

3.S Los error.:s de hecho que pUtlH::-an advemrse p()dran 5ubs;:¡,·
narse en \':ua~qfJie mom~'nto, de üfiuo o a petición de~ wlcre;;ado.

Centro
do

reclutamIento
DNIApellidos y nombre

Número
de

instancia

5105 ORDEN de 18 de febrero de 19')1 por la que se cOn\'0'..;ar.
pruebas selectivas para ingreso en el C:~err'o de ESlalb'ti,,:,ó.il
Facultalims. .

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 995/1990, de 27
de julio «(;Boletin Oficial de! EstadO) del 31), por el que se aprueL~a !3
oferta oe ~mpleo público para t Q'~{l ten;cndu en CUenta el Real Decr,~tv
ley 7f!98'J, de 29 de diciembr<:, y con el fin de alender la" necesidades
de per~mi:;,l1 del Ministerio de Econcmía y Ha..::icnda. en uso de las
comper¿:¡;cias que le están atribuidas en el artículo l.u, a), del Re~l
Decreto !f)84/1990, de 31 de agosto «t.B0IeHn OfiCial del Estado) de 5
de se;)liembr~), previo informe favorable de la Di!'ección General d~ la
Funció!I Pública.

Este Mrnisterio acuerda convocar pruebas selectivas para ingreso en
el CUerpo de Estadísticos Facultati vos, con ~üjcción a las siguientes

Bases de la convOcatoria

1. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas Selectiyas para cubrir 36 plazas por el
sistema de premoción interna y sistema geilu~l de a..::ceso libre.

l.l.l El número total de vacantes reservadas al si:-.tema de prOIDO·
ción interna asciende a 18 piazas.

1.1.2 El numero total de vacantes !escr;:-td.as <11 sistema general de
acceso libre asciende a 18 plazas.

1.1.3 Del total de plazas se reservará un 3 por 100 para ser cubiertas
por personas con minusvalia con ~rado de discapal:idad iguál o superior
al 33 por 100. de awerdo con la dIsposición adiciunal decimonovena de
la Lev 23/1988, de 28 de julio, de mociificación de la Ley 30/1984, de
2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Fundón Públita, y el
artículo 6 t

\ del Rcal Dccreto 995/1990, dl: 27 de julio. Este cupo de
reserva asciende a una plaza y se aplicará al sistema de acceso a're.

En el supuesto de que ésta no sea cubierta, se acumuiará a dl,~ho

sistema.
1.1.4 Las plazas sin Cl,hrir de las reservadas a la promoción ir.terr.<.l.

se acumularán a las del si.-.tcma general de ac('e~o libre. En este sentido,
la fase de oposición del si5tema de promoción in:erna finalizará ant¡;s
que la corr~spondiente al $istema general de acceso libre.

1.1.5 Los aspirantes que ingresen por el sistema de promoción
intema, en virtud de lo dispuesto en el articulo 29.2 del Real Decre·
to 2~/1990, de 15 de enero (<<Boletin Oficial del EstadO) del 16),
tendrin en todo caso preferencia sobre los aspirantes provenientes del
sish:fila general de acceso libre para cubrir las vacantes correspondientes.

1.1,6 Los aspirantes sólo podrán participJ.r en uno de los do:s
sisterr.as.

1.2. A las presentes pruebas selectivas les scr~1n aplicables la
Ley 30/! 984, de 2 de ~gosto; la Ley 23/1983, de 28 de julio; el Real
Decreto 2223/1984, de .9 de diciembre (<'<Bc;l¡;tin Oikial del Estad.:.," de!
21); {'l R::.'il Decreto 2:311990, de 15 de cnt'ro, y 10 dispuesto en la
prese:1te C'-"'1vocatoria.

1.3 El proceso selectivo constar;! ,k ur.:t f..~ de op0s~cíÓ:1, con 1,:5
pruel.::oas, p'-Inluacioncs y materias que St esn~c,ifil;<:.n en el an::xo I.

1.4 El programa que ha de regir l¿~ rsm+as selct:tivas es el que
figura en d anex.o 11 de esta CfJnvocaton'.

1.5 La ~~djudicación de las pl;,;z:Js a l;)s Q~,pirantes que superen e~

proCCSi) :~h-ctJ\"O se efectuará de acaerdlJ ','on l:i puni.uación tut:J1
obten;~.~ ;:-,:v iSlOS a lo largo de tode' el pro:'eS(l, una vez aplicad;) jo
d:!Jpt.:,:'i¡:? .;" la ba~e 1.1.5 de esta cunv,)\ ..:::on.t
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